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DIPUTACION PROVINCIAL
Obras y Vías y Contratación

Concurso de trabajos
i urbanísticos
1 En sesión del Pleno Corporati
vo reunido el día, l.° de agosto 
en curso, se acordó aprobar los 
pliegos de condiciones técnicas y 
e c o n ó m i co-administrativas que 
han de regir el concurso para con
tratar la ejecución de trabajos ur
banísticos en numerosos munici
pios de la provincia, con sujeción 
a las bases siguientes:

1. a — Objeto y tipo: Este con
curso tiene por objeto la adjudi
cación de trabajos urbanísticos de 
interés local, agrupados en 18 lo
tes, con importe total de 26.388.260 
pesetas.

Los importes fijados a cada lote 
no pueden rebasarse ni rebajarse.

Las ofertas pueden referirse a 
un lote, a varios o a todos.

Los trabajos se realizarán con 
sujeción estricta a las prescrip
ciones técnicas y económico-admi
nistrativas, bajo la dirección del 
Arquitecto Provincial.

2. a — Plago de ejecución: De 2 
a 9 meses, según los lotes. Térmi
no contado desde la entrega de 
la Cartografía.

3. a — Garantías: a) Fianza pro
visional, 2 por ciento del importe 
de cada lote. Deberá prestarse en 
dinero efectivo, ingresado en Ar
cas Provinciales, b) Definitiva, el 
4 por ciento. Puede constituirse 
mediante aval bancario, según 
modelo aprobado, aval que se en
tregará en Intervención para ser 

Miércoles T7 de agosto

custodiado en Depositaría de Fon
dos.

4. a — Pago: Se hará efectivo el 
pago a los adjudicatarios median
te la presentación de relaciones 
valoradas por capítulos o fases y 
certificaciones expedidas por el 
Arquitecto Provincial, con la con
formidad del interesado.

El gasto d@ este concurso es so
portado por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo (50 %), 
Diputación Provincial y Ayunta
mientos interesados (25 % cada 
parte).

Existe crédito suficiente en el 
Presupuesto Ordinario de esta 
Corporación.

5. a — Ojertas: Los licitadores 
presentarán sus ofertas en el Ne
gociado de Contratación, de 9 a 
14 horas, durante los 20 días há
biles que sigan al de publicación 
del anuncio correspondiente en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se entregarán dos sobres, uno 
cerrado y otro abierto.

a) En el sobre cerrado se con
tendrán los documentos siguien
tes:

1. Proposición ajustada a mo
delo, reintegrada con póliza de 25 
pesetas, timbre provincial de 100 
pesetas y sello de la Mutualidad 
de Admón. Local, de 25 pesetas.

2. Historial académico - p r o f e- 
sional del licitador, concursos de 
esta clase en que haya participa
do, equipo técnico con que cuenta.

3. Memoria, en la que de acuer
do con él pliego de prescripcio
nes técnicas, exponga la metodo
logía que utilizará.

4. Calendario completo de eje
cución de los trabajos, que será 
compatible con el plazo de ejecu
ción de cada lote.
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5. Descripción de los equipos 
de personal que hayan de inter
venir y relación de medios mate
riales auxiliares cuya utilización 
se proponga, indicando si los po
see en propiedad o arrendamien
to. Indicando tipo de oficinas téc
nicas que se compromete a tener, 
según prescripciones técnicas.

6. Previsión de los importes 
parciales del trabajo en tantos 
por cientos del importe total, de 
acuerdo con el calendario pre
visto.

7. En caso de que el licitador 
prevea la necesidad de concertar 
con terceras personas parte de 
los trabajos, deberá indicar el 
nombre de éstas y porcentajes 
que representen sobre la totalidad 
del presupuesto.

b) En el sobre abierto se in
cluirán los siguientes documen
tos:

1. Resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisio
nal en Arcas Provinciales.

2. Declaración sobre capacidad 
y compatibilidad, según modelo. 
Irá reintegrada con póliza de 25 
pesetas.

3. En caso de existir represen
tación, escritura notarial de apo- 
deramiento, que será bastanteada 
por el Secretario de la Diputación 
antes de incluirla en el segundo 
sobre.

Los dos sobres irán rotulados 
«proposición para tomar parte en 
el concurso convocado por la 
Diputación Provincial de Burgos, 
con objeto de contratar trabajos 
de Urbanismo, lotes números ... 
..... En el ángulo superior iz
quierdo constará el nombre y ape
llidos del licitador, domicilio y 
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teléfono. Distrito postal si lo hu
biere.

En el sobre a) se indicará: Pro
posición y documentos técnicos. 
En el sobre b) «Documentos ad
ministrativos».

Si el volumen de la documenta
ción a incluir en el sobre a) fue
re excesivamente grande, se podrá 
distribuir en varios sobres, todos 
rotulados igual y numerados.

6.a — Apertura de pliegos Ten
drá lugar a las doce horas del día 
hábil inmediato al en que finalice 
el período de presentación de pli
cas, según anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado». 
Se celebrará en el Palacio Provin
cial, Salón de Comisiones, ante 
la mesa constituida por el Presi
dente de la Diputación, que la 
presidirá. Vocales: un técnico ti
tulado superior competente en 
Urbanismo, designado por la Cor
poración. Un representante de la 
Dirección General de Urbanismo. 
Un representante de los Colegios 
Oficiales de Arquitectos. Otro del 
Colegio Nacional de Ingenieros de 
Caminos. Otro, representante de 
Ente preautonómico; un Asesor 
Jurídico. El Interventor de la 
Diputación. Como Secretario ac
tuará quien ostenta ese cargo en 
la misma Diputación.
1 Abiertas todas las plicas por el 
orden de su presentación, el Pre
sidente dará por terminado el ac
to sin efectuar adjudicación pro
visional, procediéndose por la 
mesa al estudio de las ofertas, y 
elevando al Pleno Corporativo 
propuesta de adjudicación, basa
da en los criterios de mayor expe
riencia profesional en materia ur
banística, intensidad de dedicación 
en este campo, trabajos similares 
realizados con anterioridad, y 
arraigo o mejor conocimiento del 
territorio correspondiente.

En el acuerdo que se adopte en 
sesión plenaria, la Corporación, 
después de declarar, en su caso, 
la validez del acto de licitación, 
efectuará las adjudicaciones defi
nitivas a favor de los autores de 
las proposiciones más ventajosas.

7.a — Pliego de condiciones eco- 
nómico-administratwas: Regirá el 
utilizado en el concurso anterior, 
aprobado en sesión del Pleno ce

lebrado el 10 de octubre de 1979, 
que no tuvo impugnación alguna.

Tanto este pliego como las pres
cripciones técnicas y toda la do
cumentación existente, puede ser 
examinado en el Negociado de 
Contratación, durante el periodo 
licitátorio, de 9 a 14 horas.

8.a — Los gastos de publicidad 
de este concurso serán repercuti
dos a los adjudicatarios, en pro
porción al importe de las respec
tivas adjudicaciones.

Modelo de proposición

D  vecino de  con 
domicilio en , en nombre 
propio (o en representación de 

), enterado de los pliegos 
de condiciones administrativas y 
técnicas que han de regir el con
curso para contratar trabajos de 
planeamiento urbanístico local, 
convocado en el «Boletín Oficial 
del Estado», el día , acepta 
íntegramente el pliego de condi
ciones citado, y se compromete a 
ejecutar los trabajos que se ad
judiquen en los plazos señalados 
y bajo la dirección del Arquitecto 
Provincial. Oferta por los lotes si
guientes  (numerados en le
tra y cifra), por importe de  
(en letra y cifra).

Acompaña los documentos si
guientes: 

(Fecha y firma).

Modelo de declaración 
de capacidad

D  vecino de  que 
presenta oferta para el concurso 
do trabajos de urbanismo, decla
ra, bajo su responsabilidad, que 
se halla en posesión de su plena 
capacidad jurídica y de obrar, y 
no está incurso en causa alguna 
de incapacidad o incompatibili
dad de las enumeradas en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, y artículo 9 de la 
Ley de Contratos del Estado.
¡ (Fecha y firma).

Burgos, 19 de agosto de 1980.— 
El Presidente en funciones, Victo
riano Aguirrebeña Alonso. — El 
Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo.

4794.-5.540,00

Delegación de Hacienda

SEÑALAMIENTOS DE PAGOS A 
LAS CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, que el 
día 1 de septiembre de 1980 pró
ximo, se abra el pago de obliga
ciones correspondiente a las Cla
ses Pasivas, he acordado que di
cho pago se verifique en la si
guiente forma:

Día 1 de septiembre. — Jubila
dos, M. Civil, M. Militar y reti
rados.

Día 2 de septiembre. — Todas 
las nóminas sin distinción.

Los interesados o sus Apodera
dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que preci
samente están señalados, y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se reti
rarán para su formalización el 
día últimamente citado, después 
de las horas de Caja y serán baja 
los perceptores que no se presen
ten al cobro en los días seña
lados.

Burgos, 20 de agosto de 1980.— 
El Delegado de Hacienda (ile
gible).

Anuncios Oficiales
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el 
día 12 del corriente mes de agos
to, aprobó los padrones de con
tribuyentes para el percibo de las 
tasas y arbitrios, que a continuar 
ción se indica, correspondiente a 
los ejercicios que también se ex
presa:

1. — Arbitrio sobre solares sin 
edificar, correspondiente al ejer
cicio de 1978, regulado por la Or
denanza Fiscal núm. 63.

2. — Arbitrio sobre solares sin 
vallar, correspondiente al ejerci
cio de 1980, regulado por la Or
denanza Fiscal núm. 49.

Dichos padrones se hallan ex
puestos al público en las Ofici
nas de la Sección de Arbitrios de 
la Secretaría General, durante un 
plazo de 15 días, a partir del sí- 
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guíente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, no sólo para 
que puedan presentarse reclama
ciones por parte legítimamente 
interesada, sino también a efec
tos de notificación oficial de las 
liquidaciones practicadas a los 
distintos contribuyentes que figu
ran en las respectivas matrículas, 
conforme se determina en el ar
tículo 238 del vigente Reglamento 
de Haciendas Locales.

Burgos, 19 de agosto de 1980. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Solicitada por la empresa Vega- 
rada, S. A., de Madrid, la devolu
ción de la fianza que depositó 
como contratista de las obras de 
ampliación del abastecimiento de 
agua potable a Briviesca, se hace 
público, en cumplimiento del ar
ticulo 88 del Reglamento de Con
tratación, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar, en plazo de quin
ce días hábiles.

En Briviesca, a 20 de agosto de 
1980. — El Alcalde, Víctor Gradi
lla Vesga.

4809.-370,00 ,

AYUNTAMIENTO DE RUBENA

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto técnico de depura
ción de aguas residuales en esta 
localidad de Rubena, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, C. y 
P.. don Ramón Pérez Cecilia, por 
un importe de ejecución material 
de 1.222.344,06 y por un importe 
total presupuesto de ejecución por 
contra de 1.540.154 pesetas, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por pla
zo de treinta días, al objeto de 
que durante el mismo pueda ser 
examinado por los interesados y 
presentarse las reclamaciones que 
se consideren oportunas, advir
tiendo que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Rubena, 20 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (ilegible).

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Objeto del contrato: Las obras 
de urbanización de la cálle Héroes 
de la División Azul (entre calles 
de Santa Clara y Burgense).

Tipo de licitación: 5.319.012 pe
setas, a la baja.

Pliego de condiciones: Se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, dentro.de las horas 
de oficina.

Garantías: La provisional por 
un impone de 83.190 pesetas y la 
definitiva en la forma reglamen
taria.

Presentación de proposiciones: 
En el Negociado de Contratación 
de la Secretaria General de este 
Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, dentro del plazo de 
veinte días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el último 
de los «Boletines Oficiales del Es
tado» o de la provincia, en que 
aparezca inserto, en dos sobres ce
rrados independientes, cada uno 
de ellos con la inscripción general 
en su anverso: «Pliego de Propo
sición para optar al concurso su
basta convocado por el Ayunta
miento de Burgos relativo a las 
obras de urbanización de la ca
lle Héroes de la División Azul (en
tre Santa Clara y Burgense)».

El primero de los sobres se sub
titulará «Referencias» y se inclui
rá en el mismo la documentación 
señalada en la condición 11.a del 
pliego. El segundo se subtitulará 
«Oferta Económica» e incluirá la 
proposición ajustada al siguiente 
modelo:

D.  mayor de edad, esta
do  profesión , veci
no de  con domicilio en 

 titular del Documento Na
cional núm  expedido en 

 el día , debidamente 
capacitado en derecho para con
tratar, bajo su responsabilidad, en 
nombre propio (si obra por repre
sentación consignará: en repre
sentación de , según poder 
bastante que acompaña), enterado 
del anuncio del Excmo. Ayunta
miento de Burgos para el concur
so-subasta de , publicado en 
el «Boletín Oficial» de  
núm  del día , de los 
pliegos de condiciones, proyecto 

técnico y demás documentos del 
expediente de contratación, cuyo 
contenido conoce y acepta en su 
integridad, se compromete a rea
lizar las obras e instalaciones de 
que se trata por el precio de  
pesetas (en letra y número), (o 
bien con la baja del  por 
ciento sobre el tipo de licitación), 
si le es adjudicado el concurso su
basta.

Fecha y firma del licitador o 
apoderado.

Apertura de proposiciones:
a) Primer período, sobres sub

titulados «Referencias»: En la Ca
sa Consistorial de Burgós, a las 
trece horas del dia hábil siguien
te transcurridos veinte desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» último en que se 
inserte.

b) Segundo período, sobre sub
titulado «Oferta Económica»: En 
la Casa Consistorial de Burgos a 
la hora y día que se anunciará en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Burgos, 28 de julio de 1980. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4611.-3.450,00

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA 
DEL PIDIO

En ejecución de acuerdo de 
esta Corporación Municipal y una 
vez cumplidos los trámites regla
mentarios, se saca a subasta pú
blica la ejecución de las obras de 
reforma de la Casa Consistorial, 
bajo las condiciones establecidas 
en el pliego formulado al efecto, 
cuyo extracto es el siguiente:

Objeto. — Reforma de la Casa 
Consistorial, según proyecto re
dactado por el Arquitecto don An
gel Blanco, bajo el tipo de licita
ción revisado de 932.407 pesetas.

Garantía. — Los licitadores pa
ra poder optar a esta subasta, de
berán consignar en la Depositaría 
Municipal, el 3 por 100 sobre el 
tipo de licitación, como garantía 
provisional, la cual será amplia
da hasta el 6 por 100 del importe 
de adjudicación, en su caso.

Presentación de plicas. — En la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los veinte días siguien
tes hábiles a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

dentro.de
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Acto de subasta. — Tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, a 
las trece horas del día siguiente 
al que se cumplan los veinte há
biles, contados desde el posterior 
hábil al que aparezca este anun
cio en el mencionado «Boletín 
Oficial». <

De quedar desierta la primera 
subasta, se celebrará nuevamente, 
bajo las mismas condiciones, a 
los once días hábiles siguientes 
al de la celebración de la pri
mera.

En Quintana del Pidió, a 16 de 
agosto de 1980. — El Alcalde (ile
gible).

4803.-1.150,00

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DEL PINAR

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento y con autorización 
de ICONA, tendrá lugar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las 
subastas de aprovechamientos fo
restales que más adelante se in
dican y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas de 8 de 
noviembre de 1960 y 25 de abril 
de 1975 y el económico-adminis
trativas aprobado por este Ayun
tamiento.

1. ° Objeto. — Enajenación de 
3.060 pinos laricios con distribu
ción en tres lotes:

Primer lote de 1.080 pinos, cu
bican 965 metros cúbicos de ma
dera y 259 metros cúbicos de 
leña.

Segundo lote de 1.080 pinos, cu
bican 945 metros cúbicos de ma
dera y 238 metros cúbicos de leña.

Tercer lote de 900 pinos, cubi
can 807 metros cúbicos de made
ra y 238 metros cúbicos de leña.

Los referidos pinos se encuen
tran en el monte núm. 222, deno
minado «La Sierra», de la perte
nencia de este Ayuntamiento.

2. ° Tipo de tasación. — Son de 
2.223.050 pesetas, para el primer 
lote; 2.173.850, para el segundo, y 
1.863.350 pesetas, para el tercero, 
lote al alza, el precio índice es 
125 % más.

3. ° Fianzas. — La provisional, 
el 3 % del tipo de licitación, y la 
definitiva, en el 6 % del precio 
de adjudicación definitiva.

4. ° Presentación de plicas. — 
El plazo de admisión de plicas 
es de veinte días hábiles, a partir 

de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Esta
do». La apertura de plicas tendrá 
lugar a las trece horas del día 
siguiente del plazo de admisión.

5. ° Requisitos para tomar par
te en las subastas. — Proposición 
ajustada al modelo que se inserta 
al final, declaración jurada de ca
pacidad, carnet de empresa con 
responsabilidad y justificante de 
fianza.

6. ° Segunda subasta. — Caso 
de que quedase desierta esta su
basta, se celebrará segunda su
basta, transcurridos diez días há
biles de celebrada la primera, bar 
jo las mismas condiciones.

Modelo de proposición

D  mayor de edad, veci
no de , y con domicilio en 
la calle , con D. N. I. núme
ro , en nombre propio o en 
representación de , vecino 
de , lo cual acredita con 

...., enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», núm , de fecha  
y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, núm  de 
fecha  y de los pliegos de 
condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas que han 
de regir en la subasta del lote 

, en el monte núm. 222 «La 
Sierra», de la pertenencia de ese 
Ayuntamiento, cuyos particulares 
conoce y acepta, por el que ofrece 
la cantidad de  (en letra y 
número) pesetas.

(Lugar, fecha y firma).
Hontoria del Pinar, a 18 de agos

to de 1980. — El Alcalde, B. Ber- 
zosa.

4804.-2.110,00

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
SONCILLO

La Junta Administrativa de Son- 
cillo, en sesión celebrada al efec
to, acordó la tramitación del ex
pediente para la enajenación me
diante subasta pública de los 
siguientes bienes patrimoniales y 
propios:

l.o Parcela 201 del polígono 27, 
de 49 áreas y 60 centiáreas, sita 
al paraje «Los Herreros».

2.° Parcela núm. 80, del mismo 
polígono, de una hectárea, 43 áreas 
y 84 centiáreas, sita al paraje de
nominado «Molino».

.3.° Parcela núm. 147, del mis
mo polígono, que mide una hec
tárea, 33 áreas y 30 centiáreas, al 
paraje denominado «Valderran- 
do».

4. ° Parcela núm. 141, del mis
mo polígono, de una hectárea y 
50 centiáreas, sita en «La Lastra».

5. ° Parcela sita en «El Ferial», 
de 160 metros cuadrados.
: 6.° Parcela de 600 metros cua
drados, sita en el mismo paraje 
«El Ferial».

La valoración conjunta de las 
fincas descritas hecha por el Ar
quitecto Superior destinado al 
efecto, se calcula en 165.000 ptas.

El expediente tramitado se so
mete a información pública, por 
espacio de 15 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Junta Administrativa, durante el 
plazo indicado, para que puedan 
presentarse las reclamaciones per
tinentes en contra del mismo.

SOncillo, a 16 de agosto de 1980. 
El Presidente de la Junta Vecinal, 
Julio Peña.
! 4802.-1.080,00

Hnuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta 602.229-9.

Plazo para oponerse: 15 días.
4789.-152,00

Extravío de libreta núm. 1.774-0, 
perteneciente a la Oficina de San 
Pedro y San Felices, a nombre de 
doña María Natividad Te mi ño 
Romo.

Plazo de reclamación: 15 días.
4806—180,00

CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del resguardo plazo fijo 
número 11.952-0.

Plazo de reclamación: 15 días.
4796.-110,00


